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No CEDULA DECISION NOMBRES APELLIDOS CONCEPTO

7 51640238
C U M P L E 
C O N  L O S 
CRITERIOS

ALCIRA HERNANDEZ 
QUINTERO

FAMILIA MONOPARENTAL, MUJER CABEZA DE HOGAR DE 57 AÑOS QUIEN 
CUMPLE CRITERIOS PARA INGRESAR AL APOYO ECONOMICO TIPO C, 
UNA VEZ REALIZADA VALIDACION DE CONDICIONES; LOS INGRESOS SON 
ESCASOS PARA LA SATISFACCION DE SUS NECESIDADES, SU HIJA MA-
YOR SE ENCUENTRA ESTUDIANDO EN UNIVERSIDAD PUBLICA, EL PADRE 
DE LAS HIJAS LE APORTA 50.000 SEMANALES PARA SUS TRANSPORTES; 
LA PERSONA MAYOR ACTUALMENTE  CUIDA A UN MENOR 2 HORAS AL 
DIA CUANDO SALE DE SU JORNADA ESCOLAR POR LO CUAL LE PAGAN 
$ 330.000 AL MES, CON ESTOS INGRESOS REALIZA PAGO DE CUOTA DEL 
APARTAMENTO, SERVICIOS Y ADMINISTRACION, COMO LOS INGRESOS NO 
SON SUFICIENTES, A PEDIDO LA COLABORACION A SUS HERMANOS PARA 
LA ALIMENTACION; SE EVIDENCIA ALTA VULNERABILIDAD DE LA FAMILIA, 
ANGUSTIA Y DEPRESION DE LA PERSONA MAYOR AL NO PODER GARAN-
TIZARLE A SUS HIJAS UNA ESTABILIDAD ECONOMICA Y ALIMENTARIA. LOS 
INGRESOS NO SUPERAN MEDIO SMMLV POR INTEGRANTE.

8 51670525
C U M P L E 
C O N  L O S 
CRITERIOS

CELMIRA F FORERO GUZ-
MAN

ADULTA MAYOR DE 59 AÑOS, VIVE CON EL HIJO, NUERA Y NIETA, EL HIJO 
TRABAJA COMO LAVADOR DE CARROS Y CON LO QUE GANA ES PARA 
AYUDAR CON LOS GASTOS DE ARRIENDO Y ALIMENTACIÓN. LA SEÑORA 
CELMIRA CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN PARA INGRE-
SAR AL PROYECTO YA QUE LOS INGRESOS DE LA FAMILIA NO SUPERAN 
EL MEDIO SALARIO MINIMO LEGAL VIGENTE

9 24048087
C U M P L E 
C O N  L O S 
CRITERIOS

MARIA DEL SO-
CORRO ESLAVA

MUJER QUE CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN PARA INGRE-
SAR AL PROYECTO 1099 DE LA SEGURIDAD ECONOMICA DEBIDO A QUE LOS 
INGRESOS MENSUALES QUE RECIBE, NO SUPERAN EL MEDIO SMMLV, ASÍ 
MISMO, SE RECONOCE MEDIANTE SOPORTES QUE LA SEÑORA SOCORRO 
PRESENTA DIABETES POR LO CUAL REQUIERE ALIMENTACION ESPECIAL 
QUE NO AFECTE MAYORMENTE SU SALUD; SE VERIFICA IGUALMENTE QUE 
AUN CUANDO EL PROPIETARIO DEL INMUEBLE QUE HABITA LO ES SOLO 
EN UN 33.33% Y NO LE GENERA RENTA CON VALOR SOBRESALIENTE QUE 
LE PERMITA CUBRIR SUS NECESIDADES BASICAS.

10 51872443
C U M P L E 
C O N  L O S 
CRITERIOS

MARIA LUCILA ESPINEL PO-
VEDA

AL VALIDAR LAS CONDICIONES DE LA SRA. MARÍA LUCILA ESPINEL POVEDA 
SE RECONOCE QUE LOS INGRESOS DE $948.000, QUE APORTA SU HIJAS 
AL GRUPO FAMILIAR, ESTOS INGRESOS NO ALCANZAN PARA CUBRIR LOS 
GASTOS DE SERVICIOS, ALIMENTACIÓN PARA SU SISTEMA FAMILIAR POR 
LO ANTERIOR  CUMPLE CON CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN AL PROYECTO 
PARA LA SEGURIDAD ECONÓMICA.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el 
contenido de la presente resolución a los interesados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
68 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. Si no fuera posible no-
tificarlos personalmente, se surtirá la notificación por 
aviso en los términos del artículo 69 del mismo código.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto 
procede el recurso de reposición para cada caso en 
particular, que deberá interponerse ante el Alcalde 
Local de Suba, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la diligencia de notificación, según lo establecido en 
el artículo 76 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto rige a partir de la fe-
cha y queda en firme de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

JULIÁN ANDRÉS MORENO BARÓN
Alcalde Local de Suba

Resolución Local Número 223
(Junio 23 de 2020)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE LA 
REALIZACIÓN DE DILIGENCIAS DE DESPACHOS 
COMISIONADAS A ESTA ALCALDÍA POR PARTE 
DE LOS JUECES DE LA REPÚBLICA Y SE DIC-

TAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL ALCALDE LOCAL DE SUBA
En uso de sus facultades legales, en especial las 
otorgadas por el Decreto 1421 de 1993, Acuerdo 
Distrital 735 de 2019, Decreto 606 de 2017 emiti-
do por la Alcaldía Mayor, procede a tomar medi-
das en relación con la declaratoria de emergen-
cia sanitaria en todo el territorio nacional por la 

presencia del virus COVID-19, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colom-
bia establece que “Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.”
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Que el artículo 5 de la Ley 1751 de 2015 determina 
que el Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a 
la salud, para lo cual deberá velar por el cumplimiento 
de los principios del derecho fundamental a la salud 
en todo el territorio nacional, según las necesidades 
de salud de la población;

Que el Ministerio de Salud y Protección Social median-
te el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020 declaró la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, por 
causa del coronavirus COVID-19.

Que a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá declaró emergencia 
económica con ocasión de la situación epidemiológica 
causada por el Coronavirus (COVID-19).  

Que a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
Se declara un Estado de Emergencia Económica, So-
cial y Ecológica en todo el territorio Nacional. 

Que a partir de tal declaratoria, se han expedido 
normas del orden nacional, distrital y local, que han 
impuesto limitaciones tanto a la movilidad, términos en 
los procesos, entre otras, que hacen necesaria la toma 
de medidas para contrarrestar la emergencia por parte 
de todas las autoridades de los diferentes órdenes. 

Que a través del Decreto Legislativo 440 de 2020 se 
adoptan medidas de urgencia en materia de contra-
tación estatal, con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica derivada de la Pande-
mia COVID-19. 

Que fue expedido el Decreto 457 de 2020 por parte del 
Presidente de la República, impartiendo instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el manteni-
miento del orden público, dentro de las cuales se en-
cuentra la orden de aislamiento preventivo obligatorio 
de todos los habitantes de la República de Colombia, 
entre el 25 de marzo de 2020 y el 13 de abril de 2020. 

Que el 24 de marzo de 2020 la Alcaldesa Mayor de 
Bogotá expidió el Decreto 092 mediante el cual impar-
tió órdenes e instrucciones necesarias para la debida 
ejecución de la medida de aislamiento obligatorio or-
denada mediante el Decreto 457 de 2020, dentro de 
las cuales ordenó el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de Bogotá D.C., entre 
el 25 de marzo y el 13 de abril de 2020.

Que, por medio de Decreto 531 del 22 de marzo de 
2020, el Gobierno Nacional, impartió instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria, estableciendo 
en todo el territorio nacional el asilamiento preventivo 

obligatorio, desde el 13 de abril hasta el 27 de abril 
de 2020.

Que, a través de Resolución No. 138 del 27 de marzo 
de 2020, el Alcalde Local de Suba (e), suspendió la 
realización de diligencias de Despachos Comisorios, 
delegadas a esta Alcaldía por parte de los Jueces de 
la República, hasta el 15 de abril, inclusive; y en su 
Artículo Tercero definió que al término del plazo fijado y 
de considerarse necesario de acuerdo con la situación 
de salubridad pública, se expedirían las decisiones 
sobre la continuidad de la medida.

Que, a través del Decreto 593 del 24 de abril de 2020, 
el Gobierno Nacional decretó ampliar el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
del territorio colombiano hasta el día 11 de mayo de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria. 

Que, a través del Decreto 121 del 26 de abril de 2020, 
la Alcaldía Mayor estableció diferentes medidas tran-
sitorias para tenerse en cuenta durante el Estado de 
Calamidad Pública declarado en el Distrito Capital, 
dentro de los cuales en su artículo 19 ordenó “sus-
pender los términos procesales de las actuaciones 
administrativas, sancionatorias, disciplinarias, que 
adelanten las entidades y organismos del sector cen-
tral, y de localidades” hasta el 11 de mayo de 2020. 

Que, a través del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 
se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia, 
a partir de las 0 horas del 1 de junio de 2020 hasta 
las cero horas del 1 de julio de 2020, en el marco de 
la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID 19. 

Que, a través del Decreto Distrital 131 de 2020, en su 
artículo 10, fijó la suspensión de términos procesales 
de las actuaciones administrativas, sancionatorias, 
disciplinarias, que adelantan las entidades y organis-
mos del sector central y de las localidades, hasta las 
0 horas del lunes 16 de junio de 2020, dando la com-
petencia a cada entidad para exceptuar la aplicación 
de la presente disposición en los casos en que le sea 
posible dar continuidad al procedimiento, garantizando 
el debido proceso. 

Que, en el Decreto Distrital 142 de 2020, no se es-
tableció medida de suspensión de términos, siendo 
competencia de cada entidad evaluar la procedencia 
de suspender los mismos, en virtud del Decreto Legis-
lativo 491 de 2020, para lo cual debe expedir el acto 
administrativo respectivo. 

Que, la Alcaldía Local de Suba, se encuentra en el 
alistamiento de documentación e información nece-
saria, además de la solicitud de acompañamiento de 
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las entidades necesarias, para poder hacer el levanta-
miento de la suspensión de términos procesales, en lo 
que respecta a las Comisiones hechas por los Jueces 
de la República. 

Que, a través del Decreto 

Que como consecuencia de lo anterior, el Alcalde 
Local (e) de Suba,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: La suspensión de términos y 
realización de diligencias de Despachos Comisorios 
delegadas por parte de los diferentes jueces de la 
República a este Alcalde Local, se levantará a partir 
del 1 de julio de 2020, de conformidad con la norma-
tividad vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se da la instrucción a los 
funcionarios y contratistas de la Alcaldía Local encar-
gados del manejo del área de Despachos Comisorios, 
adelantar lo correspondiente para dar continuidad a la 
realización de diligencias, garantizando que se den los 
presupuestos del debido proceso. 

ARTÍCULO TERCERO: La atención a los Despachos 
Comisorios se seguirá adelantando a través de la 
modalidad de trabajo en casa, para lo cual se deberá 
escribir al correo adriana.montealegre@gobiernobo-
gota.gov.co, con el fin de obtener información sobre 
realización de diligencias y respuesta a peticiones 
elevadas a la Administración. 

ARTÍCULO CUARTO: Al término del plazo fijado y de 
considerarse necesario de acuerdo con la situación de 
salubridad pública, se expedirán las decisiones sobre 
esta medida. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto admi-
nistrativo no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de junio del año dos mil veinte (2020).

JULIAN ANDRÉS MORENO BARÓN
Alcalde Local de Suba


